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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7—0021/04/17 ‘ ‘ FOLIO No. " ‘ ' 09¡2017-00389

SERE-W 05mmmm VALIDO HASTA: 03 DE OCTUBRE DE 2017
“Emms’mms "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2°, de la Ley General de Desarrollo ForestaÏI[
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l. Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ia Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

R] Definitiva l“. Temporal ¿De los productoso subproductos forestales [>2" Maderables 77 No Maderables
Nombre o Razón Social: ACCESOS GUMONT, S.A. DE C.V. E - ‘ _ l , y! '2‘ .,
Reg. Fed. de Caus.: AGU990514SQ9 Í. ” ' .-
Domicilio: AVENIDA SANTA BARBARA 327 A, COL. CENTRO
C.P.: 66230 Teléfono: 018181150091 ext. 207 1 '¡ ¡gg j, ¿3 ¡a
Localidad: SAN PEDRO GARZA GARCIA Estado: NUEVO LEÓN - '

' Descripción del producto a importar: PUERTAS DE MADERA Cantidad: 12,000 (DOCE MlL)
NUEVA ESTUFADA SIN RECUBIMIENTO MERANTI, Shorea spp
Fracción arancelaria: 4418.20.01 Unidad de medida: Piezas

I .

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL, LAZARO CARDENAS, Destino dentro del pais: MONTERREY, NUEVO LEÓN
MICH., TAMPICO, TAMPS.
Pais de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) Pais de procedenciaziNDONESlA (REPÚBLICA DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FlTOSANlTARIOS:
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO)

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE EST FAD EN PRO ENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL

LABORATORIO DE ALI Y R R NCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU
DIAGNÓSTICO Y | TA N TEC CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO N0 MAYOR DE 24 HORASL
DESPUÉS DE s cpIóN PA ITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

/ I V \ AUTORIZACIÓN
FIRMA: / I
amsficAuous'o MI ‘(UENrEs ESPINOSA

ILUESTO.’ EL DIREFTOR GENERAL \
En Ia/jefatuÏÁde Verifi ción Sanitan Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata. ue se encue tran. bres de iagas y enfermeaaaes y Ban cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supervrso a a ecuada a hcacrc n de trata rento profilactico consrgnado como reqursito para su importacmn.
Producto ajficado Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADO . FECHA DE EXPEDICIÓN:
06 DE ABRIL DE 2017

ESTE DOCUMENTO N0 TENDRÁ VALIDEZ N LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DELA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL iNTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA
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